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RESUMEN

Estearticulo trata sobrelos acuerdosdeempleoen el nivel deempresa.
Í)ichospactoso acuerdosvinculanestrechamentela negociacióndel empleo
con laflexihilizacióndel tiempode trabajo, conla moderaciónsalarialy con
la mejoradela productivida.En estesentidosedenominanpactos“Flexecu-
city 1 porquemtercambianflexibilidadpor seguridaden el empleo.Hay que
añadir quelosPactosLocalespuedencontribuir a la extensiónde estosacuer-
dosa otrasempresasy sectores,dea/ii la idea de “buenasprácticas.
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territorial level conídextentit Jo anothercompaniesaudsectors.Thisare tite
main meanzngof“best firactices”.

Keywords:Pact,En¿ployment,Local employmentpacts,Elexecurity,flexÑ
bility ofworkingtime, moderationoJwages,competitiveness.

1. Introducción

El empleoesuno de los nuevoscontenidosde los acuerdosde
empresay de la negociacióncolectivadurantelos añosnoventa.La
negociacióndel empleoapareceahoraestrechamentevinculadacon
la productividad,con la mejorade laeficiencia,rendimientoy fle-
xibilidad del trabajo y la reordenación del horario laboral. De ahí
que los noventa se venga hablando de un nuevo modelo de “nego-
ciación colectivacompetitiva”a diferenciadel modelode los seten-
tadenominadocomo“negociacióndistributiva” (Traxíer, 1997).El
nuevomodelode “negociacióncompetitiva”estárelacionadocon
la tendenciaa sudescentralizaciónhaciaámbitosdecentrosdetra-
bajoy empresa,conuna mayorautonomíade las partesy con la lía-
madalógica de “empresaríalizaciónde las relacioneslaborales”
(véase,entreotros,Tren, 1988; Regini, 1990; Crouch, 1995).Este
nttevc~ modelo de negociación parece que viene enriqueciendosu
contenido,tradicionalmenteancladoen la negociacióndel salario.
Ahora, además del empleo, entrannuevasmateriasenel intercam-
bio, comoson: productividad,eficiencia,formación,reciclajepro-
fesional,participacióndirectay otrasmateriasrelacionadascon la
racionalizacióny modernizaciónde las empresas.El canjede los
nuevoscontenidossehavenido denominandoen la literaturaespe-
cializadacomo“AcuerdosFlexecurity” (Seifert,1998, 1999). En
otras palabras,acuerdoso pactosen el queconfluyen intereses
empresarialese interesesde los trabajadoresmediantela vincula-
CCII (le la estabilidaden el empleoacambiode implicación para
mejorar la competitividad,moderarlos salariosy reordenarel tiem-
po cíe trabajo.

Dichospactosde empleose suelenclasificaren dosgrupos: a)
pactosofensivoso proactivos,cuyaprincipal característicaes la inno-
vacióndecontenidos,la creaciónde empleoo bien la transiérma-
ción de contratostemporalesen fijos. Ademásdeestarasociadosa
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nuevasformasdeorganizacióndel trabajo,formacióny recualifica-
c[on de la fuerzadetrabajo.Estetipo depactossuelenencontrarse
enempresascon innovacióntecnológicay en fasede expansioneco-
nómica,pero sonmuy escasoscuantitativamente.Porel contrario,
b) lospactosdefensivoso reactivossonunarespuestaa la presión
de la competitividad,a la globalizacióny alas exigenciasde rees-
tructuración.Se suelenencontrarensectoresy empresascon difi-
cultadeseconómicas,asociadosa procesosdereestructuracióny su
principal característica es salvare] empleo o evitar efectos drásticos
sobre la plantilla; de ahí que se negocien preferentemente bajas
voluntarias,bajasincentivadasyjubilacionesanticipadas,entreotras
materias(Freyssinety otros, 1999).

Porotraparte,la tendenciadescentralizadorade la negociación
colectivaestáestrechamenterelacionadacon la dimensiónterrito-
rial de los Pactosde Empleo.El territorio se ha venidoconvirtien-
do en un nuevo espaciode interlocucióny negociaciónparalos
agentessociales.Diversasrazonespermitenexplicarestatendencia
haciael llamado “mesocorporatismo”comoesla cercaníay proxi-
midadentrelos actoressociales,-lo quepermiteun diálogo social
másfluido, al tiempoquecomportaunamayorsensibilidadsocial
sobre los problemas del desempleoenei territorio, un mejorcono-
cimiento directo de los recursosdisponiblesy mayoresposibilida-
desde articulaciónentrela empresay e] territorio-. Perotambién
la crisis y los límitesde la tradicionalnegociaciónkeynesiano-cor-
poratistacentralizadaa nivel deestadohan impulsadola importan-
cia recientedel territoriocorno espaciodeinterlocucion.

En estaspáginastratamosde dialogarcon estashipótesisa par-
tir del estudiode casos,referidosa cinco empresasen las cualesse
hanvenidorealizandopactosdeempleodurantelos añosnoventa,
pactosquepodríamosidentificar comoofensivoso proactivos.Es
decir, setratadeunareflexióna partir de pactospocosnumerosos
todavíahoy, pero quereflejanla negociacióndel empleovinculada
con la productividad.En concreto,estareflexiónesel resuitadode
una investigaciónsobreBuenasPracticas(‘BestPractices’)realiza-
daen la comarcadel VallésOccidental,enel marcodesu Pactopor
el Empleo,unosde los pactosterritorialesporel empleopilotos
pa[a la ComisiónEuropea.Lascaracterísticasde las empresasestu-
diadasson: laprimeraesunaempresade fabricacióndeelementos
deplástico (parachoquesy tablerosinteriores)parala industriadel
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automóvil.La segundaesunaempresadefabricaciónde televiso-
res. La tercera es una empresa de compresores para frigoríficos
industriales.La cuartaesunaindustriade estampacionesmetálicas
parala industriadel automóvil;y la quintaesun hipermercadode
unacadenacomercial.Estasci[Ico empresastienenen comúnel
hechode haberpactadola transformaciónde empleotemporalen
estable,estaren faseeconómicadeexpansiónde la demanday tener
unaposición relativamenteprivilegiadaen el mercado:sólo una
operaexclusivamenteenel mercadonacional,tres deellassonmuí-
tinacionalesy otra disponede unafábricaen el exterior (Martín
Artiles;Jódar,1999).

Ante todo, cabe sitúar los pactosdeempresaen el contexto
político que se desarrollaen añosrecientes,queconcedeespecial
atenciónalasactuacionesde estanaturaleza;un particularinterés
adquiereel Pactoporel EmpleodelVallésOccidental,parael que
seanalizaron,aefectosilustrativos,las cincopactosdeempresaele-
gidos.A continuaciónsecomentanlos contenidosde los acuerdos;
los factorescontingentesquelimitan, enunoscasos,y enotrosesti-
mulan los acuerdosdeempresa;los motivosque impulsana nego-
ciary alcanzaracuerdossobrelas diversasmateriasy, en particular,
sobreel tiempode trabajo.Finalmentetambiénnosinteresaobser-
var la articulaciónde los acuerdosdeempresacon la negociación
colectivay con lospactosterritoriales.

2. Los pactosdeempleoa partirdela reforma de la legislaciónlabo-
ral de 1994

La reformade la legislaciónlaboral del año 1994 enEspaña
supone un momento crucial para la negociación colectiva. Con
dichareformase reduceel nivel de intervencióndel gobiernoen
las relaciones laborales (Bay]os, 1999), delegando en la negociación
colectiva e incluso en la negociación individual la resolución de un
amplio abanicodecttestionesrelacionadasconel empleoy las con-
diciones de trabajo: desde la identificación de tareas para las que se
puede contratar bajo modalidad de obra o servicio, la duración de
los contratosen prácticas,la retribucióno compensaciónde las
horasextraordinarias,la definiciónde categoríaso gruposprofe-
sionales,etc.Además,la misma reforma concedeun espacioa los
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pactosdeempresa,hastala fechaolvidadospor la legislación.Como
resultadode todo ello, a partir de 1995 adquierenunaprimera
extensiónenEspañalas negociaciones,seaa nivel deempresao cen-
tro de trabajo,seaanivel desector,sobreaspectosrelacionadoscon
el empleo,fúndamentalmentecentradosen torno a lasmodalida-
desdecontratacióneventual,a las quesedareconocimientoa cam-
bio de establecerunasduracionesmínimasparadichoscontratos;
lo quehasido interpretadocomounalegitimaciónde la flexibili-
dadporpartede los actoresde la negociacióncolectiva(Escudero,
1997; FalguerayLópezBujía, 1997).

En algunoscasoslos anterioresacuerdossecomplementancon
la introducción de lo quese conocepor doblesescalassalariales,
estoes,el mantenimientode los salariosparalos trabajadorescon-
tratadosconanterioridada la fechadel acuerdoy otraparalos nue-
vos contratados.Paraentenderesteprocesodebetenersepresente
el nuevomarcocompetitivoeconómicoy la ofensivaempresarialen
un contextocaracterizadoporun nivel elevadodeparo,por lo que
la dobleescalasalarialresponderíaa unapolítica dereducciónde
costeslaborales.

Sin embargo,no eshastadespuésde los ‘Acuerdosparala Esta-
bilidad en el Empleo’, “AcuerdoInterprofesionalde Negociación
Colectiva”y, enmenormedida,el “Acuerdo deCoberturade Vacios”

todosellos firmadosen abril de 1997porla organizaciónempre-
saríalCEOE-CEPYMEy por los sindicatosCCOOy UGT) cuandose
dinamízala negociaciónsobreel empleo.Estosacuerdosimpulsan
unanuevatendenciaa la descentralizacióndela negociacióncolec-
tiva y favorecenunanuevadinámicade pactossobreempleo,que
adquierenmayorextensióny unamayorrelevancia.En el primer
aspectoen cuantose constatabien un aumentode acuerdosespe-
cíficos sobreempleo,o bien la inclusión novedosade estetipo de
mater[as envariosconvenioscolectivos;y mayorrelevanciaencuan-
to las cuestionesrelacionadascon el empleoadquierenun trata-
miento caracterizadoporsumayorprofundidady complejidad.

En estecontexto,enmarzode 1997el ‘DepartamentodeTraba-
jo de la Generalitatde Cataluña’,el ‘ConsejoComarcaldel Vallés
Occidental’,las patronales‘ConfederaciónEmpresarialComarcal
de Terrassa’y el ‘Conselí Intersectoriald’EmpresarisdeSabadell
Comarca’,y los sindicatoscomarcales‘Unió ComarcaldeCCOO’ y
‘Unió ComarcaldeUGT’, acordarondesarrollarun ‘PactoTerrito-
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rial parael Empleo en la Comarcadel VallésOccidental’,en el
marcode lasaccionesy experienciaspiloto promovidaspor la Comi-
siónEuropea.Diez mesesmástardeseconcretóenun Programade
Medidas, esto es, un conjunto de actuaciones con la pretensión de
estableceruna intervenciónintegral (por la diversidadde temas
abarcados),equilibrada(porel pesodecadatemaenel conjunto)y
coherente(con el planteamientogeneraly los resultadosque se
esperan).El mismoacuerdoreflejaque uno de susvaloresmássig-
nificativoses‘la cooperaciónde las institucionesde un territorio a
favor del empleo’.Estapuedeconsiderarse,pues,comounade las
primerasactuacionesen el ámbitolocal de estascaracterísticas;de
ahí su relevancia.

El ‘PactoTerritorial por el Empleoen la ComarcadelVallés
Occidental’,promovidodesdela ComisiónEuropea,disponedeun
total de dieciochomedidas.Unade ellasse definecomo ‘TaskForce
sobrepolíticasde empleo’, y tiene porobjetivo ‘la promocióny
experimentaciónde acuerdosen empresassobreempleoporlos
que se creennuevospuestosde trabajoy mejore la calidadde los
existentes’. Asimismo, se señala que la medida pretende promover
acuerdosconefectossobreel empleo,enrelaciónasuestabilidad,

la reorganización o el reparto del empleo’.
En estesentido,puededecirsequela medida‘Task Force’ sinto-

nizacon los compromisosadquiridospor lasorganizacionesCEOE-
CEPYME, CCOOy UGT, queenabril de 1997 suscribieronel Pacto
Interconfederalporla Estabilidadporel Empleo,en el que ‘apues-
tandecididamenteporpotenciarlacontrataciónindefinida’. En cl
mismoseafirmaque la temporalidady rotaciónde lacontratación
laboral‘tienen gravesefectossobrelapoblacióntrabajadora,el cre-
cimientoeconómico,el funcionamientode las empresasy el siste-
madeprotecciónsocial’. Así,unamayorpermanenciaenel empleo
de los trabajadoresdebecontribuir a ‘mejorar la competitividady
el buenfuncionamientode lasempresas’.Asimismo, merecetam-
biénrecordarlas directricesdel Consejode la Unión Europeasobre
empleopara1999,en particularlaconsideraciónsobre‘la funcióny
responsabilidadde los actoresanivel localy regionalpor lo queres-
pectaa la creaciónde empleo’ o la directriz númerol6por la que
se insta a los interlocutores sociales a negociam; a todos los niveles

adecuados,en particularaescalasectorialy en las empresas,acuer-
dos para modernizar la organización del trabajo, incluidas las fór-
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mulas flexibles de trabajo, con el fin de aumentar la productividad y
la competitividadde las empresasy de alcanzarel equilibrio entre
flexibilidad y seguridad.Dichosacuerdospodránversar,porejem-
pío, sobreel cómputoanualdel tiempodetrabajo,la reduccióndel
tiempodetrabajoy de lashorasextraordinarias,el fomentodel tra-
bajoa tiempoparcial,la formación“permanentey la interrupción
de la actividadprofesional’.

Así, pues, existe cierto consenso en la importancia que adquie-
re el nivel de empresaen la creaciónde empleoy en su mejora,
aspectosque serelacionanporun lado,con la productividady com-
petitividadde la empresa,y porotro, con la negociación,estoes,la
participacióny el diáJogosocial.

3. Contenidos deacuerdosde empresa

Los cinco acuerdos de empresa examinados han sido valorados
positivamente por los agentes sociales, por la dirección de las empre-
sas y por los sindicatos; este es ttn primer aspecto a destacan Los pac-
tos suponen un esfuerzo de estabilización de plantillas y, además,
algunosde los casosconstituyenexperienciaspilotosy simbólicas.
En cierto modo parecenconstituirunavía de transformacióngra-
dualde la flexibilidad cttantitativaenflexibilidad cualitativa,lo qtte
seexpresaa travésde la transformacióndel empleotemporalen
empleoestabley de mayorcalidada cambiode unamayorpresta-
ción y disponibilidadde la fuerzade trabajo.Además,enalgunasde
dichasempresasel nuevoempleoestableestáacompañadode una
cierta recualificaciónde la fuerzade trabajoy deprocesosformad-
vos con la finalidad de construir o mejorar perfiles profesionales
polivalentes.

En segundolugaí-, los acuerdosde empresacontribuyenal enri-
quecimientodel contenidode la negociacióncolectiva;no sólo no
sustituyen al convenio colectivo, sino que lo complementan o amplí-
an,y con ello contribuyena unamejoradaptaciónde la normativa
laboral a la situaciónespecíficadecadaempresa.Estatendencia,
que, com~~ se ha visto, se inicia tras las reformas del mercado de tra-
bajode 1994y 1997,refuerzala autonomíadelas partesy suspape-
les respectivoscomo interlocutoresválidos.Perocabematizarque
la dinámicade estospactoso acuerdosde empresaestáasociada
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primordialmenteal conceptode participación,y no estrictamente
a la ideadenegociacióncolectivacomoun debero derechopun-
tual en un periodode tiempo muy concretoy delimitado.En otras
palabras,los acuerdossegestanen comisionesparitariasen las
empresas,lo quesignificaque estánvinculadosaunadinámicade
participacióny acuerdocontinuo,sobrelos contenidosdel trabajoy
la aplicaciónde los mismos,y no únicamenteal mero hechodesen-
tarsea negociarduranteunosdías.En dichascomisionesde parti-
cipaciónse suelenabordarpreviamentetemascomo el calendario
laboral,la distribuci~nanualdel tiempodetrabajo,salariosy pagas
extraordinarias,aspectossobrepacificaciónde lasrelacioneslabo-
ralesy otrasmater[as quefinalmenteacabanregulándoseen pactos
de empresas.Hay quesubrayarqueen algunosde los acuerdoso
pactosdeempresaexaminadosel tratamientodel empleofigua vin-
culacloa la distribuciónanualde lajornadade trabajoo del tiempo
de descanso,aunquetambién,en un caso,a la plasmacióndedis-
t[ntas escalassalariales.

En tercer lugar, hayqueseñalarque si bien los acuerdosde
empresacontribuyen agenerarun nuevodinamismoen la nego-
ciacióncolectiva,parecenpresentarun problemaparasuobserva-
ción y estudio,o parala sistematizaciónde la informaciónsobrelas
cláusulaspactadas.En lamedidaenqueno se inscribenen un regis-
tro legal no quedaconstanciade susefectosgeneralizables,ni tam-
pocosobreel alcancey volumende los asalariados,sectoresdeacti-
v[dad o tipos deempresaafectados.En cierto modo las cláusulasde
los acuerdosforman partede unacajaoscura,son relativamente
opacos,lo quepareceexigir un esfuerzoadicional paracoordinar
la información que necesitanlos agentessocialescomo garantía
parasu correcto funcionamientocotidiano.

En un casoespecíficose observaotro tipo de dificultad en la ges-
tión y formulacióndeacuerdosdeempresa;se tratadel carácterpater-
nalistaquerige,o desdeel quese contemplan,las velacioneslabora-
les, Los criterios conservadoresde fidelidad,confianzay tratoperso-
nalizado,obstaculizanla modernizaciony regulacióntransparentede
las relacionesentredirectivosy trabajadores.En unode los casose]
acuerdo-precedidoporun conflicto legal- hapermitidono sólo un
procesodemodernizacióndel DepartamentodeRecursosHumanos,
sino tambiénunaracionalizaciónde la políticadeseleccióny contra-
tacióndepersonalacordeconlos nuevoscriterios deempleoestable.
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4. Factores contingentesde los acuerdosde empleoen lasempresas

A partir de los cinco casosexaminadospodemoshaceralgunas
observaciones,maso menoscomunesatodosellos,en relacióncon
determinadasvariables,comoson el contextoy las condicionesen
losquesurgenlos pactos;el origen,motivosy objetivos;la reorde-
nacióndel tiempo de traba¡o,las contrapartidasy efectossobreel
empleo.Tambiénconsideramosde interésplantear,al final deestas
líneas,algunashipótesisde las que podríandesprendersefuturas
líneasde investigación.

En las empresasestudiadaslos pactosse enmarcanen un con-
texto de crecimientoeconómico,de aumentode la produccióny
expanstonde la demandaen los últimos doso tres años,lo que
suponeparalas empresasmayoresdosisdeestabilidady certidum-
bat antecl mercado» finalmente,la posibilidaddeplanificarcon
c[erta holgurala organizacióndel procesoproductivo.Estascondi-
clones contextualesparecenhaber sido indispensablesen el
momentode tratary negociarlasmateriasde empleo,inclusoen
algúncasola rápidaexpansióneconómicahadesbordadoa la anti-
guapolítica de personaly cuestionadoel modelode empleotem-
poral.Tambiénenotroscasoslos elementosdinamizadoressepue-
denencontraren factoresde crisis y conflictividad que hanprece-
dido al acuerdo.Perohoy, en casi todaslas empresasobservadas

pareceindispensablelabúsquedade solucionesimaginativas;lo que
quizáspodríaestartambiénrelacionadoconlajuventudde la plan-
tilIa de las empresasmencionadas.Yposiblementeesoinfluyeenun
nuevoestilo de sindicalismo,dispuestoa negociartemasconsidera-
doscomo tabúesy a dotara la negociaciónde nuevoscontenidos
acordescon las demandasemergentesde los colectivosde trabaja-
doresafectadospor la intensasegmentaciónde los mercadoslabo-
ralesdurantelos añosochentay noventa.

5. Motivos delos acuerdosde empleo

Losmotivospor los cualeslas empresasapuestanpor los acuer-
dos sobre empleo estriban precisamente en los efectosperversos
que sederivande la apuestaúnicaporestrategiasdeflexibilidad
cuantitativa.La eventualidad,la temporalidady Jarotación tienen
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unaincidencianegativasobrela calidaddel producto,el adiestra-
miento,la fbrmacióny la cualificaciónprofesional;cuestionestodas
ellasque,a la postre,inciden enel nivel deproductividady compe-
titividad de las empresas.Portanto,la motivaciónempresarialtiene
cornoprimer objetivo mejorarla calidaddel productoen la indus-
tria, o mejorarla calidaddel servicioy atenciónpersonalizadaal
cliente,en el casodel hipermercadoestudiado;lo que asuvez esta
asociadocon la mejorade las cualificacioneslaborales» en defini-
tiva, con el clima socialen la unidadproductiva.El segundoobjeti-
yo, hipotéticamente,esreducirloscostesderotación (búsqueda,
selección,adiestramiento,formacióny despido)relacionadoscon
altasLisasdecontratostemporales.Y, el tercerobjetivoconsisteen la
búsquedadedisponibilidaddehorarioyjornadade la fuerzadetra-
bajo y sumotivaciónparahacerfrentea las variacionescoyuntura-
les de la demanda.

Paralos trabajadores,y parasusrepresentantessindicales,la
transformaciónde empleotemporalporempleofijo tiene induda-
bIesventajasy constituyenun objetivoprioritario, ya que laestabili-
daden el empleoesbásicaparala programacióndel ciclo vital;
sobretodo en el casode losjóvenes,ya que sin expectativasde
empleoestableesmásdifícil construirun proyectodevida.Asimis-
mo, la estabilidaddel empleoesunaclaveparael asociacionismoy
la adhesiónsindical.

En el origende los acuerdosdeempresatambiénhaestadopre-
sentela conflictividad laboral,a travésdeformaslatenteso mani-
fiestas,aunquecte relativabajaintensidad.En un casoel conflicto
sehaconducidoa travésde la Inspecciónde Trabajo,enotroscasos
laconflictividad haconsistidoenparosdemuy breveduracióno en
un clima de relacionesenrarecidas.Con todo, el conflicto, en sus
diversasformas,parecehacersidoel preludiodeun buenpactoque
contribuyea reforzarla legitimaciónde los actoressocialesy a la
mejorade la imageninstitucionalde lasempresasen su entorno.
Porotraparte,tina característicacomúnes quelos pactosdeempre-
sacontribuyenamejorarla fluidez de lasrelacioneslaboralesy espe-
cialmentepareceimportante,unavez más,el papelde las comisio-
nesde participacióncomofuentedinamizadorade los menciona-
dosacuerdos.

El origende los pactossobreel empleotambiénestávinculado
a la modernizacióntecnológica,la automatizaciónde procesos,la
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introducciónde nuevasformasdeorganizacióndel trabajoenequi-
pos,o con la introduccióndesistemasdefabricación“justo a tiem-
po”, con objetivosdeadaptabilidadde la producciónalas variacio-
nesdel ciclo económico,de movilidadinterna,de polivalenciay
recualificaciónde la gestiónde la fuerzadetrabajo;aunquetodo
ello sepresentade distintaformae intensidadencadaunade las
empresasestudiadas.En todo caso,no cabederivarde aquíel fin de
la organizacióntayloristatradicionaldel trabajo,puesinclusoen
algunosde los casosseacentúadichalógicaorganizativa. La cues-
tión esotra; esdecir, no sólo puedencoexistirviejasy nuevasfór-
mulasde organizacióndel trabajoen unamismaempresay, por
tanto, fuerzade trabajocondistintosrequerimientosdeformación
y citalificación; sino que, también,en la mismaunidadproductiva
se pueden poner en práctica “flexibilidades” muy diferentes, desde
el “calendarioflexible,” a lasjornadasirregulares,los trabajoatur-
nos, lashorasextras,la movilidadfuncional, o el recursoa la sub-
contratacióno a las empresasde trabajotemporal(ETT).

La reordenacióndel tiempode trabajoesun objetivo de ladirec-
ción en todaslasempresasestudiadas,pero revistedistintasmane-
rasen cadacaso.La reordenacióndel tiempodetrabajotienecomo
finalidadadaptarla capacidadproductivainstaladaa lasvariaciones
del ciclo económico,lo queplanteaun usoflexible del tiempo de
trabajoa travésdehorariosirregulares,mediantela disponibilidad
paratrabajaren horasextraordinarias,en sábados,domingos,días
festivoso “días flotantes”y turnosdenoche,de fin de semana,de
substitución, non-stop, etc.; ello comporta una distribución muy
diversadel calendariode trabajoanual>quetiendea ampliarse2.En
algunoscasosse observaunaprogramación-creciente-de un deter-
minado númerode trabajoslos sábadosy domingoscon el com-
promísodepreavisoa los representantesde los trabajadores;el perí-
odo deantelaciónvaríade empresaa empresa,tambiénsegúnel
tipo de demanda.Así, allí dondeesmásfácilmentepredictible la
variaciónde la demandael margende preavisoesde unasdoso tres

2 La ampliacióndelcalendariolaboral no significa necesariamenteaumentodel tiempode

trabajo¡tu peísana. Significaquelafábrica o else,vjcioestáenactivo,produciendo.Uno <le los
casosajíalízadoslo ili,stra demantua i¡íu’¡ clara, tajen/tassereduceel ¡non/o totalde lajorane/a
laboral anual(le cadat.¡abaja.do¡; seamplia la jornada industrial anual,esdcci> el tiempoen que
la producciónj-w seinte,tu tupe;pata conseguirestosedistribuyeuvrreguíanuen/elajarnada lato-
jal dedijácustesgruposdetrabajado>esestablesy serecurreen laspun/asdel cicloproductivoa
difrrtn/esJortnasdecon/ra/aciónneuMa!
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semanas, mientras que en otras, donde la incertidumbre y variación
de la demandaesmayor, el preavisoesapenasdeunashoras.Por
tanto, estaampliacióndel calendariode trabajo,comofuentede
adaptabilidadde la produccióna lasvariacionesdel ciclo, -en la
industria o deatenciónal clienteen los servicios-comportareque-
rimientosde “disponibilidad” paraacudiral puestodetrabajoal
margende la discrecionalidadde los trabajadoresenel usodesu
tiempodevida cotidiana.

Porel contrarmo,la estrategiade los sindicatostiene comoobje-
tivo defondo la estabilidaden el empleopormedio de la reduc-
ción de lajornadade trabajoy la reducciónde las horasextras.Pero
en los pactosobservadosla reducciónde lajornadade trabajoha
tenidopesosignificativo sóloenun caso;las horasextrasapenastie-
nen tratamientoexplicito, o comomucho,de caráctersimbólico,
exceptotambiénenun casoenquesehanreducidodeformacon-
siderable,

En los acuerdoslas contrapartidassobrela “disponibilidad”, para
la realizacióndehorariosirregulareso decalendariosde trabajofle-
xibles, sonofertasdel tipo díasde descansocuandoel ciclo de la
demandaestáen supuntobajo,o biencomplementossalariales.Los
díasde descansopuedensercompensadosy revalorizadoscon un
plus de tiempo,dadoe] valor socialde los sábadosy díasfestivosy
sus posibles efectos sobre la organización familiar y social. Igual-
mente también se recogen cláusulas de preaviso desde los trabaja-
dores hacia la empresa para establecer los días de descanso. En este
puntocabemencionat;comohipótesisde perspectiva,queposible-
menteseseguiráflexibilizando lajornadade trabajo,no sólo porla
recienteevoluciónde los acuerdosdeemnpresaen los doso tresúlti-
mosaños,sino porquetambiénasí lo hanmanifestadolos entrevis-
tados.

Uno de los ejescon el que sevincula lajornadairregularo el
calendarioflexible, es el empleo.El alargamientodel calendario
productivoanualye] usointensivodelcapitalfijo -medianteturnos
y la intensificacióndel ritmo de trabajo-parecenestarpropiciando
como contrapartidasla transformacióndeempleo temporalen
empleoestable;aunque,enotros casos,simplementesetratade
mantenerlos puestosde trabajo.Aquí cabesubrayarqueel aspecto
niás notable ha sido la alta proporción de empleo temporal trans-
formado en fijo, lo queoscilaentreel 70% del empleoen un caso,
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pasandoporel 47% enotro y llegando,enel extremomenor,al
15% del empleo.Asociadocon ello seobservatambiénla existen-
ciadecláusulasque tratandereducirlas horasextrascomo recur-
so de flexibilidad laboral; en algunos casos dicha limitación se ms-
trumentaconla finalidad decrearempleo.Peroel problemaesque
en muchasocasioneslas horasextrasconstituyenunaforma com-
plementariade ingresosalarialparalos trabajadores,deahí las reti-
cenciasa sureducción.En esascircunstanciassurge,precisamente,
la estrategiade los sindicatosde intercambiarlas horasextraspor
descansos compensatorios; aunque todavía no ha conseguido un
arraigosubstancial.

En relacióncon la transformacióndel empleotambiénsepone
derelieve,en doscasosde los observados,la existenciadecláusulas
de tratatnientopreferenteparacontratara los trabajadoresde ETT

quehanprestadosusserviciosen la empresa3,siemprey cuando
medie un informe satisfactoriopor el trabajorealizado.Igualmen-
te seobservanreferenciasa la limitación en el usode los servicios
de las ETT y de la subcontrataciónde empresasparatareasinter-
nas, siempre y cuando no sea estrictamente necesario por razones
técnicaso razonesasociadasa imprevistosde la producción.En todo
caso,essujetodenegociacióny acuerdoel controlsobreestospro-
cedimientosdecontratacióny, por tanto, de tratamientoespecífico
encomis[onesu organismosparitarios.

Tambiéndestaca,enun caso,la existenciade un acuerdoenel
quese establecen,aunqueseatemporalmentepor tresaños,las con-
dicionesbajo las cualesla direcciónde 1-a empresapuedeaccedera
unareducciónde plantilla, contandocon la garantíade conformi-
daddel comitédeempresa.En el pactoseestablecenprocedimien-
tos de regulación para aqueJios trabajadores cuyos contratos han
pasado de temporales a fijos. Así, con respecto a la dirección de la
empresael comitésecomprometea emitir un informefavorable
sobreun posibleexpedientederegulacióndeempleo,si la factura-
ción dis[ninuye en un 20%duranteel último trimestrevencidoo
bien si existeprevisiónrazonablede disminucióndel mismopor-
centajede la facturaciónen los tresmesessiguientes.A suvez,los
trabajadoresobtienengarantíasde queladirecciónde la empresa

En ocasioneses/etjataníientopiefe>en/e acogetatabiéna o/toscolectivoseventuales;o bien
con/co-píala substitucióndeempleadosestablesquecesanpor incapacidadlaboralpor familiares
píox¡tnos.
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solo podrásolicitarautorizaciónparareducirplantilla en las condi-
cionesespecificadas.En esteaspectopuedeconsiderarseun pacto
piloto y al pareceresel primerpactoen Españaque incorporaestas
condiciones.Apartede éstepactos,otroshan introducidocláusulas
relativasa un orden de prelaciónen casode plantearsetina resci-
sión colectiva decontratosde trabajo (expedientederegulaciónde
empleo).Esteordende prelaciónestableceunajerarquía,demodo
que los pri[neros en rescindirsuscontratosseríanlos eventuales,
después ]os posibles prejubilables y después el personal de nuevo
ingreso.

En suma,los acuerdosanalizadosrecibenunavaloraciónpositiva
por ambas partes puesto que mejoran las relaciones entre la plan-
tilIa fija y eventual;contribuyenala consolidaciónde los equiposde
personasen las lineasdeproduccióno en los equipospolivalentes
al reducir la rotaciónde personal;contribuyenal aprendizajey la
formacióncontinuaenel trabajoporquevisancomoob¡etivola cali-
dady la cualificación;suponenun factorde motivacióny de opti-
mismode caraal futuro de losjóvenes;reducenla siniestralidad
laboral y mejora los nivelesde comunicacióny de confianzaentre
la direcciónde laempresay los representantesde los trabajadores.

6. Flexeguridad: ¿Un nuevo modelode acuerdos?

La reflexión sobre estoscinco estudiosde casosla podemos
ponerendiálogo con otrasexperienciase investigacionesrecogi-
das en la literatura especializada. En este sentido, la idea de “Flexe-
curity” ya mencionada en la introducción de este articulo (y que se
encuentraensignificadasinvestigacioneseuropea,comoporejem-
pío el casodeVolkswagenenAlemania,Seifert, 1999),nosponede
relieve laconfluenciade intereses(enel nivel de empresa)enmate-
riasde flexibilidad y seguridaden el empleo;lo quepuedeaportar
un nuevoestilo y nuevoscontenidosa la negociacion..En éstesen-
tido cabeinterrogarsesobrelas contrapartidasde canjeque supo-
ne la idea de “flexeguridad”: ¿Quéobtienencon los acuerdos
empresarios, comités de empresa y sindicatos.?.

Por un lado, el empresariado obtiene flexibilidad y capacidad
parala reordenaciónde lajornadalaboralcomorecursodegestión
antelas fluctuacionesy las variacionesestacionalesde la demanda
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del mercado.Así, la inclusión del tiempode trabajocomomateria
denegociaciónsehavenidorevelandocomounavía de ajustesuave,
continuoy menosconflictiva que la vía tradicionaldel expediente
colectivode regulaciónde empleo.La negociacióndel tiempo de
trabajo aporta para los empleadores elementos tales como:

— La sustituciónde las horasextraspordescansoscompensa-
torios, lo quefacilita la reduccióndecosteslaborales;

— La reducciónde costesde almacenamientoy costesfinancie-
ros de los stocks por medio de la distribución irregular de la
jornaday la disponibilidadhoraria.

— La flexibilidad en el usodel tiempotambiéncontribuyea la
nw¡orade lavelocidadde reacciónde las empresasa lasvaria-
ciones de la demanda del mercado.

— La explotaciónintensivadel capital fijo instaladoy la amor-
tizacióndel capitalinvertido atravésdel trabajoa turnos.

— E, incluso, la reduccióndel tiempode trabajo,con reducción
o moderaciónsalarial puedeserunaalternativaal despido
colectivo,con lo queademásla empresapuedeevitarcostes
pordespido,eludir el conflicto laboral y la pérdidade capi-
tal hitmano que suponen las cualificaciones profesionales.

Y, porotro lado, paralos trabajadoresy susrepresentantes,los
pactos pueden contribuir a evitar los efectos drásticos sobre el
empleo,así comoalcanzarcompromisossobreel mantenimiento
de los puestosde trabajo,garantizarsu seguridade inclusoencon-
tadasocasionesa crearempleonuevo o transformarempleotem-
poral en fijo. En ocasiones puede evitar costes sociales externos por
despidos sobre los sistemas públicos de pensiones.

Otrasde las aportacionescon las quecontribuyen estosacuer-
dos (le “Flexeguriclad” es al reforzamiento de la participación direc-
ta e indirecta,en el primer casomediantela implicacióny motiva-
ción enel trabajo;lo que a suvez puedeayudarahumanizarla orga-
nizacióny las condicionesde trabajo.Y, enel segundocaso,median-
te laparticipaciónindirecta,a travésde los representantesde los tra-
bajadores,puedencontribuira legitimarel papeldelos comitésde
empresay sindicatos.

No obstante,el modelodeacuerdos“Flexeguridad”puedesupo-
ner un reforzamientode la lógica microcorporatista,expresado
mediantela “comunidadde intereses”entrecapitaly trabajoen el
planomicro, conel consiguienteriesgoparala articulaciónde inte-
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resesen otros planosde nivel superior,comoel sectorialy territo-
rial. Es decir, el modelode acuerdosFlexeguridadpodríaconsoli-
darun modelodenegociacióndescentralizadoy fragmentadosi los
actores,especialmentelos sindicatos,no hacenun esfuerzoparaarti-
cular los distintosnivelesde negociación.Asimismo, la creacióno
transformaciónde empleotemporalen empleoestableno puede
dependerúnicamente(le los acuerdosdel nivel micro, ni dela nego-
ciacióncolectiva. Como tampocoel nivel local-territorial essufi-
cienteparaimpulsarlos objetivos de empleo.Es necesarioel con-
curso del Estadoparaofrecerun marcode referenciasincentivador
paralos actores,pero tambiénparaponerenmarchaotrosinstru-
mentosde intervencióneconómicaque no proporcionani el mer-
cadoni puedelavoluntadde los actores.

7. Conclusiones.
Finalmente,esnecesarioretornara la motivaciónde esteinfor-

mederivadodeunainiciativa destinadaaobservarbuenasprácticas
ocupacionales.Estasbuenasprácticaspretendenimpulsarla flexi-
bilidad cualitativaen detrimentode la flexibilidad cuantitativaque
ha dominadoen el mercadodetrabajodesdemediadoslos años
ochenta.

En estesentido,los pactosterritorialesy localespuedencontri-
buir a la difusión y extensiónde lasbuenasprácticasa favor del
empleoestabley cualificado.Tambiénpuedencontribuir a generar
redesderelacionessocialesquepropicienla confianza,el reconoci-
mientomutuoy la reciprocidadentrelos actores,asícomoa crearun
clima favoral)leparael compromisoy el canjede flexibilidad interna
porseguridadenel emp]eo. Los pactos“flexeguridad”muestrannue-
vos cam[nos para retomar el dilema temporalidad/estabilidad desde
el punto de vista de los trabajadores que, a su vez, está muyvinculado
al deproductividad/calidaddesdeel puntode vistade las empresas.
La ideade flexecurityrepresentaunjuegodesumapositivaen el nivel
micro: todosganan.Pero,nuevamente,suslímitesestánen laespeci-
ficidad de su ámbito de regulación, circunscrito al ámbito de la
empresa.El problemaes trasladarsusefectospositivossobreel
empleomásallácíe laempresa.

Así pues en esa vía, señalada por algunos entrevistados, de desa-
rrollar la imaginación para conseguir intercambios más duraderos
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y estables,o rompercon algunosextremosquepodíanllegara cues-
donarel entramadosocialporabrir nuevasdesigualdadesy exclu-
siones(entreocupadosy parados,entrefijos y temporales),se puede
avanzarla hipótesissobrela necesidaddeampliar los resultadosa
otros á[nbitos másgenerales(de sector,paíso estado)de la nego-
c[ación colectivay de los sujetoso agentesimplicados.El problema
de la estabilidado inestabilidaden los empleos,no esmeramente
coyuntural y por tanto sujetoavariabilidadesdel ciclo económico,
y no esun problemameramenteeconómicosino también laboral,
soc[al y político y~ en estosúltimos ámbitos(socialy político) tam-
bién handeencontrarselas solucionesadecuadas.De ahíla impor-
tanciadel espaciolocal-territorial (apesarde suslimitaciones)por la
proximidadde ]as institucionesy los agentessocialescon sus repre-
sentados;por un conocimientomásdirectoe inmediatodel entorno
y por la posibilidadde movilización socialy legitimación antela
sociedadengeneral.

Bellaterra,Junio2.000
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